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Se admiíeri SUscritjcíones 
i este periódico en la calle 
del Temple niírn. 32 á 4 rs. 
al mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte* 

$ 

Ñ o se dará cürSo á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
jan si iio es frahco dé por
té . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Continúa el pedimento del F i s c a l general insertó en 
loé números anteriores, 

A d I C I d N i 

Religiones. Se po r idé rá e! h d t o r i d d a ñ o que hay e i i 
Jas religiones, se pide la reforma de ellas por las mis-' 
mas reglas tjüe n i a n d á observar en Semejantes caéos la 
S a n í i d a d de Gregor io X eri e! Concilio" general dé Leort 
celebrado el a ñ o i 1 7 1 , y q¡ie sus bienes se apliquen 
é hospitales^ casas de n i ñ o s y isiñas huérfanas , ; d é pobres 
y mugeres recttgidas, asi como eri él Conci l io gef íé ra l 
de Yiena se apl icaron los de los Templar ios á otras 
éibrás p í a s ; se a ñ a d e que Ale ja r íd ro V I eri él a ñ o 15 .3 
e x p i d i ó Brebe para la reforma de ias rel igiones en Es
p a ñ a , y con efecto se hizo y totalmente se apartaron de' 
e l la los claustrales, y que en el año (. la Sant idad de 
J u l i o V i d i á ot ro B r e b é á los S e ñ o r a s Reyes para que 
ge reformasen ias religiones Monacales, y asi se hizo eri 
E s p a ñ a : que ei Sr. O. Felipe Í I n e g ó la entrada y f u n 
d a c i ó n de nuevos conventos y r e l i g iones ; y h a b i é n d o s e 
abier to con su muerte fue tanto' ei exceso ^ que el 
R e i n o j u n t o en Cortes eri los años d é /65o y 165,5 y 
l 6 ¿ 9 r e p r e s e n t ó estos excesos, y p i d i ó la reforma y ley 
para que quedase cerrada la puerta á nuevas funda 
ciones sé a ñ a d e que hay muchas fundacio'nes hechas c o n 
t ra las reglas establecidas y maridadas observar po r los 
sumos Pon t í f i ces Gregor io X V , Clemente V í l l , U r b a 
no V I I ! ,• Inocencio X ; y que d e s d é que en el p o n t i 
ficado d é Urbano V I H , en el a ñ ó d é 1645, se hizo 
la d e c l a r a c i ó n del Conci l io en que se r e s e r v ó á la Sede 
Ápos ló l i ca la r edúce io r i de misas y contriutacion de ellas^ 
sort r n ñ u m e r a b í e s las que los religiosos sacan por to
mar múcí ia rilas limosna de aquellas misas que pueden 
deci r , defraudando por este medio ias voluntades de loá 
testadores; q u é con esto e o n c u r r é t a m b i é n el d a ñ o d é 
que de t ierna edad entran ririuchos en r e l i g i ó n y des-
p ó e s se retractan cuando ya han profesado, y asi éstari 
l lenas de e s c á n d a l o s , no siendo tampoco de o m i t i r q u é 
pasan' sus herencias á las religiones eri no to r io p e r j u i 
c i o de sus hermanos y parientes, y muchas veces con co
nocido e n g a ñ o , y que á lo menos esios tales deberian ser 
obligados á pasar con todos sus bienes a' otra re l ig ión , ' 
como se dispone en la ley 15 , t ú . X V I I , Par t ida / .a; 
y q u é sé d e b í a dar forma para que se guardase ei Con

c i l io y no la d e c l a r a c i ó n que r e s e r v ó á la Sede Apos
tó l i ca la r e d u c c i ó n de misas ó c o n m u t a c i ó n de ellas & c . ; 
y que sobre todo el Consejo consulte á S; M . las de
más providencias que tuviere por convenientes, y él me
dio de que todas ellas se logre el reriiedio de todos es
tos d a ñ o s . 

Curas. Que por los desposorios, velaciones y por la 
á d m i n i s t r a c i ó n de algunos de los Santos Sac ra í r i en to s , 
entierros^ sepulturas y otras cosas l levan las parroquias 1 
y conventos c rec id í s i tñas sumas de dinero contra lo d ís - ' " 
puesto en los sagrados C á n o n e s y leyes de estos Re inos , 
como t a m b i é n lo e s t á n los i r i íereses que ¡ l evan los P r o -
í í isores , Vicar ios , Vis i tadores y otros Min i s t ro s de la 
Iglesia, y que para cobrar éstos injusíos derechos usan 
de censuras, que t a m b i é n es un d a ñ o g r a v í s i m o ; que 
dentro de las Iglesias p iden l imosna y déjari que los p o 
bres ¡a pidan ^ í u r b a r i d ó la r a z ó n de los fieles^ y c o n -
t r a v i n i e r i d ó á 16 dispuesto po r los sagrados C á n o n e s 
y Concilios; que Hacen rifas de cosas coi í íes t ibles y otros • 
¿ e n e r o s , estando prohibidas por la ley del Re ino , para 
cuyo remedio propone que al Obispo que ordenare al 
qüe nri teiiga d é que alimentarse, se le obligue á que lo 
recoja y sustente ¿, que reglen renta segura y cierta para 
la m a n o í e n c i ó n de las parroquias y Curas, y qué fuera 
de ello con ni r ig t i r i t í l u l o püeda r i l levar ñ i pedir d ine ro 
i i i otra cosa que la l imosna vo lun ta r i a que los fieles ofrez
can : qué rio puedan usar de las censuras Sino es en ca
so de que por síj por el R e y n i sus Min i s t ros , no pue
dan rem 'éd ia r io que sea d igno de tal : que los Vis i tado
res, Provisores y mas Min i s t ros sean asalariados y no 
cobren dinero n i otra cosa con t í tu lo d é derechos, n i los 
del sellos y eri caso que les l leven sean arreglados á ¡os. 
aranceles Reales ; y en caso de echar algunas multas ha
y a de ser para casas de h u é r f a n o s y otras semejantes; 
¿pie no se p ida l imosna dentro de las Iglesias n i se per
mi t an r i f a s ; que todo esto sea general para ¡as r e l i g i o 
nes, y que sé remedie ; . que éstas rio tengan religiosos 
fuera de ellas con el t í t u l o de la limosna n i otro a l g u 
no, n i riienos que anden con p l a t i l l o p id iendo l imosna; 1 
y que las capaces de poseer bieries en co iñun tengan so
los los religiosos que s egún sus r e n í a s puedan mantener, 
y las mendicantes solos los q u é puedan estar c ó m o d a - 1 
mente con ias limosnas voluntar ias de los fieles & c . Y 
que sobre todo el Conse jó provea de remedio por sí á 
dando cuenta al Rey para lo que la potestad t e m p o r a l , 
no alcance. ^ 

E l quinto de los bienes raices. Que se guarde ¡a 



ley f.a, tít. IX, !ib. V del Ordenamiento, y que todo lo 
que contra ella se ha obrado desde su publicación se re
ponga, y obligue á los que poseyesen bienes, á la paga 
del quinto, y que si duda hubiese se consulte á S. M . 
H a y una rúbrica. 

(Se continuará.) 

Gobierno polít ico de la frovi/ia'a de Zaragoza. 
Habitantes de la Provincia de Zaragoza. 

Honrado por el Gobierno, de S. M . con la gefa -
tura pol í t ica de esta b e n e m é á c a Provincia, me hago 
un honor a la par que un deber en dirigiros l a p a -
labra con la sinceridad y franqueza que me son 
carac ter í s t icas para daros á conocer los sentimientos 
é ideas que me animan y lo dispuesto que me ha 
l l o á consagrar toda m i a t e n c i ó n y desvelos con 
objeto de fomentar hasta donde alcancen mis d é 
biles fuerzas la prosperidad de un pais acreedor por 
tantos t í tu los á la cons ide r ac ión y aprecio de las 
autoridades encargadas de su a d m i n i s t r a c i ó n y go
bierno. Identif icado con el glorioso p ronunc iamien
to de Setiembre á cuya t e r m i n a c i ó n feliz tanto con
t r i b u y ó vuestra dec is ión y brabura, me veréis seguir 
i m p á b i d o la carrera trazada por é', á l in de asegurar 
sobre bases sólidas é i nd íS t ruc t ib l e s la l ibertad 
conquistada á fuerza de tanta sangre y sacrificios, 
y conseguir lo que con tanta ansia y anhelo ha. 
deseado constantemente el pueblo español ver rea
l izado, á saber, que la C o n s t i t u c i ó n del año 37 sea 
una verdad entre nosotros y que las leyes que ema
nen y se hallen en consonancia con ella, tengan l a . 
mas estricta y rigorosa observancia, sin lo cual como 
debéis conocer no hay orden, ni seguridad ni por 
consiguiente verdadero gobierno representativo, 
puesto cpe es reemplazado por la arbitrariedad y 
capricho de' los que mandan, ó lo que es aun peor 
por las imperiosas y violentas exigencias de los 
díscolos. Si la independencia nacional, la l iber tad 
legal, el orden publ ico, la seguridad de personas y 
cosas, y el exacto cumpl imien to de !a C o n s t i t u c i ó n 
y las leyes son un objeto de p red i l ecc ión que me 
esforzaré en llenar cumplidamente, no p r o c u r a r é con 
menor esmero el fomento de :1a riqueza p ú b l i c a , 
cul t ivando con part icular cuidado las verdaderas 
fuentes de donde emana, que son la agricul tura, 
comercio y artes. Asi pues , si consigo como es
pero ver realizados mis anteriores deseos, me c o n 
t e m p l a r é feliz, puesto que á la lisongera satisfac
c ión que resulta de haber llenado la honorífica m i 
sión que el Gobie rno de S. M . ha cometido á m i 
cuidado, p o d r é con placer a ñ a d i r la del reconoci 
miento del pais cuya prosperidad he labrado, su^ 
ficiente de suyo para recompensar hasta con usu
rados sacrificios y desvelos empleados para su logro. 

N o t e r m i n a r é sin d i r ig i r algunas espresiones de 
s impat ía y de aprecio á esa benemér i t a y heroica 
M i l i c i a Nacional modelo de v i r t u d á la par c¡u"e ob 
jeto de a d m i r a c i ó n de propios y e s t r años , su acriso
lado patriotismo y amor ardiente á la l iber tad" é 
independencia nacional: su constante anhelo por ¡a 
conse rvac ión del orden p ú b l i c o y seguridad de 
personas y propiedades, y su inimitable d isc ip l ina , 
brabura y decis ión en los momentos de peligro y 
riesgo, me hacen mirarla como verdadero y s ó 
l ido apoyo de las instituciones que felizmente nos 
rigen y como antsmutal incontrastable, contra el 

que se es t re l la rán constantemente todos los esfuer
zos de nuestros encarnizados enemigos, y bajo c u 
ya benéfica sombra florecerá frondoso el precioso 
á rbo l de la l iber tad ; razón por la que esta sagra
da ins t i tuc ión ocupa rá siempre un lugar prefe
rente en nú c o r a z ó n , propio á dist inguirla cual se 
merece. Por lo demás el fácil acceso á mi perso
na, u ñ i d o 4 la franqueza de mi ca rác te r , sobre 
ser un garante de que vuestras quejas y reclama
ciones l legarán sin el menor obs tácu lo á m í , me 
p r o p o r c i o n a r á el medio seguro de conocer vues
tras necesidades á fin de poder aplicar el o p o r t u 
no y conveniente remedio á su cesac ión . 

Habitantes de la provincia de Zaragoza , c o n 
fiad en mí , asi como y o confio en vosotros, y es
tad seguros que apoyados en esta reciprocidad de 
confianza mutua , caminaremos sin tropiezo por ¡a 
carrera que debe conducirnos al t é r m i n o feliz q u « 
apetecemos. Zaragoza 14 de Junio de 1841 . = V u e s 
t ro Gefe Pol í t ico . =:Julian Sánchez Gata. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Con mucho sentimiento observa esta Intendencia 
la l en t i tud con que varios pueblos de la Provincia 
se prestan á la inv i tac ión que les d i r ig ió por m e 
dio del Bole t ín oficial del 13 de Marzo la Excma. 
D i p u t a c i ó n y la misma Intendencia en su circular 
de 15 del referido mes, para entregar en T e s o r e r í a 
una cantidad equivalente á dos trimestres de la c o n 
t r i b u c i ó n ordinaria del año anterior abonable en 
cuenta de la del corriente. Las causas pues que i m 
pulsaron aquella medida existen en el dia y los i n 
gresos en me tá l i co son tan escasos, que ni alcanzan 
á atender las, necesidades del b e n e m é r i t o E jé rc i to 
que á costa de sü sangre nos ha dado el inaprecia
ble bien de la paz; y de consiguiente quedan sin 
cubrir otras muchas obligaciones m u y sagradas t a m 
bién . En su v i r t ud espero del celo de los A y u n t a 
mientos constitucionales que todav ía no hubieren 
hecho el indicado ant icipo, se ap re su ra rán á v e r i 
ficarlo con la brevedad que exige un servicio tan 
interesante; en el coticepto de que la Intendencia 
los t endrá m u y presentes, asi como á los que sor
dos á su voz no lo ejecuten para las convenientes, 
ulteriores y respectivas providencias. Zaragoza 13 
de Jun io de 1841 . = Pascual de Uncela . 

Anuncio. E l establecimiento de aguas y Baños m i 
nerales de Panticosa estara' abierto y corriente para el 
servicio del público el dia veinte del presente mes de 
Junio. Reconocidas por todos las virtudes curativas de 
estas aguas; testificados sus prodigiosos efectos por repe
lidas observaciones, es ¡nnacesario llamar la atención 
sobre este particular. Conviene sin embargo hacer pre
sente, que su propietario nada ha omitido para que en 
la inmediata temporada encuentren los concurrentes á 
ellas todas las comodidades, que puedan contribuir á 
obtener los mas satisfactorios resultados. A este fin se han 
mejorado notablemente las hospederías; el servicio de ca
mas, baños &c. será esmerado y puntual: la fonda estará 
dirigida por un buen cocinero que s e rv i r á s los que con
curran con toda delicadeza , asi en la mesa redonda, 
como en las habitaciones; y por último, se ha cuidado 
de que todas las dependencias ofrezcan el grado de exac
titud y puntualidad, que la humanidad doliente recla
ma con toda justicia. 



P a g a d u r í a militar de Aragón. Mes de A b r i l de 1841. 
Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la P a g a d u r í a de este Ejército desde 

tspresado mes hasta fin del mismo, á saber. \ 
det 

T O T A L E S . 

Existencia en fin del mes anterior. 93-^Z, 9 

Entradas . 

Recibido de las Tesorerías de Rentas. 

Metálico so-

ñame , 

Como metáli
co por pagos 
consignados 

sobre Tesore
rías de Rentas 

De T e s o r e r í a de la Prov. de Zaragoza de lí.s ¡ . ¡ i . o o o . 
I d e m i d . . . . de Huesca i d . id - i . ooo , 
I d e m i d . . . . de Te rue l i d . i d -
Idem de la de L o g r o ñ o • 
Idem de la de Soria • 
I d e m de la de V a l l a d o l i d • 

Recibido del Sr. Pagador general militar. 
P r é s t a m o reintegrable 890.000, 
Var ias procedencias . . 6.000, 
Reintegro por cartas de pago devueltas. . 
Remesas de otros puntos • 
Reintegro de clases .¿ .279 ,27 

,1 
Total ingreso, , , . 

Art. 
DISTRIBUCION. 

Capitulo 4 . 0 

E n metálico y 
l ibranzas so
bre tesorerías 
de Rentas. 

2, 

1 Cuerpos que ajustan por este distrito. 
Estado M a y o r general del E j é r c i t o 
Gastos i d . i d . 

j , 0 Regimiento in fan te r ía de Af r i ca 7 . c d e l ínea. 
I d e m Vo lun ta r io s de Aragón 2. 0 ligeros. . . . 
Regimiento de Gerona j 0 ligeros 
Presentados 
C o m p a ñ í a de distinguidos 

8 . ° Caba l l e r í a regimiento de Borbon 5 . ° de l ínea. 
Regimiento provincia l de Siguenza 

I d e m idein de Chinchi l la 
I d e m idem de Soria 
C o m p a ñ í a de Fusileros de Aragón 
Primer ba ta l lón franco de idem 
Segundo idem idem de idem 
C o m p a ñ í a de tiradores de Beceitc. 
I n f a n t e r í a de M i l i c i a Nac iona l 

Capítulo ¡ . 0 
l 0 Estado M a y o r de c a p i t a n í a s generales y plazas. 

I d e m idem gastos. . 
Capítulo 7. 0 

/ ^ C u e r p o adminis t rat ivo de e j é rc i to . . . . . 
2 . 0 I d . i d . gastos 

Capítulo 8. 0 
Personal de provisiones y gastos. 

10. 
I X . 

12 

/ ó , 2 6 3 , 2 * 
2.384, 

348.22$, 8 
4 , 4 í 8 , 5 

17.402, 2 
(> io6,it 

124.604, 
86.754, 
42.77(5; 28 

,99.222,32 
25.370,17 

3 . 0 y 4 . 0 Repuesto de pan. 
Repues de cebada y paja. 
Suministros de pueblos. . 

0 Combustibles y alumbrado. 
Capítulo 10, 

0 Hospitales 
Capítulo 11. 

0 Remonta y montura. , . 

38 2 O I 5 , j 2 

3 •-93). 

J 4 3 I 9 . f 
837. 

§ 7 0 , 
200.000, 

60.00»» 

98 .0 /7 , 

Recibos como 
metálico. 

2.000, 
229-47J> 
3J-5 5 5 . 
3<r.ooo, 

120.000, 
JJO.OOO, 

3.776 ,76 
79.380, 

162.790,72 
S) 568,20 

Suministros 
en 

efectos. 

240.9! 2,11 
2 75-954,26 
237.448,11 

2,200, 

En cargos por pagos 
hechos en otros dis
t r i tos y diferentes 
recibos como d i n . 0 

Í . I Í O , ! » 

2-176. 

C 3 2 7 , <r 

744.7^2,71 
- '3'344, 5 

.1S0, 

jV3.i>9<r,i2 
276.Í>3J,IÍ 

36.000, 
j io .ooo , 
3 50.000, 

890.000, 
j j . 7 7 6 , 1 6 

7 9 3 8 0 , 
2 .200, 
4 - 2 7 9 ' í 7 

3 0 J 3 ' 4 5 5.3<S 

Total. 

16". 263,22 
2- 384, 

348.825, 2 
4 4 i 8 , 3 

3 9 1 , i S 
I 7 . 4 0 2 , 2 

9.70<5')72 
J24 504, 
' § 6 . 7 3 4 , 
42,776,2? 
99.2 2 2,3 2 

2) 5 7 o » 1 / 
1 .770,1 2 
2 . I 7 O ' , 
6.650, 
6.327, (T 

22 .075 ,32 

3- 9 5 Í . 

9 
% 7 . 

870, 
200 000, 
60.000, 

744.782,11 
' 3 - 3 4 4 . i 

,98.057, 

2.180, 



4 

7. 

E n m s t á l i e o y 
l ibranzas so
bre t e s o r e r í a s 
de K en tas. 

'Capítulo 13, 
1 Trasportes. •• 1 4 , 2 0 ^ 

Capitulo 16. 
' Ma te r i a l ;de ingenieros. . . , . „ . , , . J j o é , 

Capítulo i 8 . 
Es^cedentes empleados. . ,. » .. . .. '&,'¡oi,rj. 

Capítulo i p . 
Cuerpo adminis t ra t ivo del ejérc!to.j •cesantes. 7 ° ^ 

Capítulo 20. 
Gefes y «ficiales retirados. . . . . . .. 1.96^,22 

Capítulo ,2 2. 
Facciosos presentados y prisioneros. . . . . 10.04^, a 
Cantidades en suspenso. 3^ Í)0S>J'Í 
Letras y cartas de pago devueltas. .. . . . 79.380, 
P ré s t amo reintegrable.. . . . . . . . . . ^0.000, 
Remesas á otros puntos. . . . . . . . 
Pagos correspondientes A otros distritos. 
A la I n t e r v e n c i ó n general m i l i t a r . . J . , J j o . 6 4 7 ^ 6 

1.971.186» S 

Demos trac ión . 
Total de cargo . v, . 
Idem de data. . . 

En cargos (!e paK(»í 
hechos en otros dis-
i r i t o s y diferentes 
.•recibos como d i n . " 

' T o í á L 

2.100, 

366-737,30 

3.306. 

6.501,17. 

7*4» 

10.044, 2 

36.905 , [ 2 
79.380, 
^O.OOO, 

2.200, 
5,-2.7^7, t (T 

2ÍXH -574. 4 

20 .275 ,10) 
2.000, I 

í 28.88]', 26 

f E n consigna de hacienda por cobraf. . . . . 
t • . . • I En libranzas protestadas, . . . . . . 
Jixtstencta para J TT 4 , n r - - • J • ^ I • ' V 

• S Una del Miu i s t eno de la G o b e r n a c i ó n . . . . . . . r 
j En metá l ico . . J9 6 8 7 , ^ | 
\ E n recibos de caja. . . . . . . . . . . 4 6 2 1 $ , 4 ) 

Zaragoza j o de A b r i l de r 841 . = Francisco M a r í a M u ñ i z . = Con m i i n t e r v e n c i ó n . P. A . D . ÍS, 
I . M , E l oficial 1 . ° , Manue l Brondo y M o n s e r r a r . = V . 0 B . 0 = F o n t e l a . 

E l Domingo 20del corriente Junio y hora d é l a s 
cuatro de su tarde, en las casas íle Ayun tamien to 
de la v i l la de Zuera, se repite la subasta del a r 
r iendo del abasto de carnes de la misma con sus. 
yerbas del acampo del saso, y ademas se le permi
t i r á al arrendador el que pueda llevar por los pa 
sos doscientas cabezas de ganado para el abasto: los 
que quieran hacer postura, c o n c u r r i r á n en dicho 
d í a , hora y lugar. 

La conduta de cirujano del lugar de Barbó les , 
par t ido judic ia l de la Alrt^unia, se halla vacante: 
su d o t a c i ó n se compone de 20 á 24 cahíces de t r i 
go contando con las barbas, advirt iendo se halla á 
par t ido abierto, y será rebajado lo que correspon
da al vecino que no quiera conducirse; los aspi
rantes d i r ig i r án sus solicitudes francas de porte al 
Secretario de Ayuntamiento hasta el 24 del c o r 
riente en que se p rovee rá teniendo su correspon
diente t í t u l o . 

La conduta de cirujano de la v i l l a de Salvatierra 
del partido de Sos con el anejo de Casti l lonuevo, 
distante de esta v i l l a una hora se halla vacante, 
su do tac ión consiste en ^o cahíces de t r igo puro 
cobrado por el Ayuntamien to ó por s í , y por par
te varias barbas en la v i l l a y l ibre de toda pecha 

real concejil-, con isu casa franca; los aspirantes df-
fijirán sus solicitudes francas de porte al Secretario 
de Ayuntamiento , hasta el dia de San Juan p róx imo^ 
que se p roveerá . 

La conduta de boticario de esta vi l la de Sás tago , 
sa halla vacante por muerte de su u l t imo poseedor 
D . Mariano Salvatierra, su d o t a c i ó n consiste en 
5000 rs. en metá l i co pagados por el ayuntamiento 
y ca^a franca y ademas lo que le contr ibuyan y' 
ajuste con los pueblos agregados é inmediatos qus 
siempre han ascendido á dos ó tres m i l rs. vn . ; los 
que quieran obtenerla d i r i jan su solicitud al secre-; 
tario de este ayuntamiento hasta el 24 del actual 
que se p r o v e e r á . 

La conduta de cirujano de P i n t á n o part ido de 
Sos con su agregado de Bagues distante cinco caar -
tbs de hora se halla vacante, su do tac ión consis té 
en 36" cahíces de t r igo anuales cobrados por ¡o* 
respectivos ayuntamientos para el San Mi g u e l de 
Setiembre, con mas un vecinal de leña con que l e 
Cont r ibu i rá PintanOj los aspirantes d i r ig i rán francas 
de porte al Sr. Alcalde de Pintano Sus S o Ü c u u -
des hasta el d iá 24 del corriente en que se p r o 
v e e r á , j 

Z A R A G O Z A : I M P R £ N T A N A C I O N A L . 


